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MiíisIfasíáajroránM 
Gobierao sivil 

la provincia de León 
General de Abastecimieníos 
y Transpones 

D E L E G A C I O N D E L E O N 

Para conocimiento de todos los Alca l 
des-Delegados Locales de Abasteci
mientos y Transportes. 
E l Ikno. Sr. Director Técn ico de 

Consumo, y Racionamiento por ofi
cio-circular n.0 108.046 de fecha 19 
(Je los corrientes me comunica lo s i 
guiente: 

«Tiene conocimiento esta Comisa-
Ha de que la mayor ía de las P rov in 
cias no dan cumplimiento a lo dis
puesto en la norma 21 de las «Ins-
truccione sobre i m p l a n t a c i ó n y uso 
de la cart i l la ind iv idua l de raCiona-
íniento», ya que dejan de acusar re
cibo de la re lac ión de cartillas pro
visionales remitidas con el modelo 
Í1-0 16, con lo cual se entorpece y 
perjudica el servicio que está enco
mendado a las Delegaciones deAbas-
tecimientos. 

De otro lado es evidente que, si 
"ien la norma 20 no determina se 
acuse recibo de las relaciones de 
cartillas definitivas recogidas (mo
delo n.0 15), es conveniente que las 
delegaciones que las enviaron ten-
§an la garant ía de que llegaron a su 
destino 

F*or todo ello, esta Comisar ía Ge-
^cral, dispone: 

Que se cumpla lo establecido en 
la norma 21 de las «Ins t rucc iones 
sobre' imp lan t ac ión y uso de la car
t i l la ind iv idua l de racionamientos 
acusando recibo, de las cartillas re
mitidas con re lac ión modelo n.0 16, 
y que tal acuse de recibo se facilite 
t a m b i é n respecto de las relaciones 
de cartillas definitivas recogidas 
(modelo n.0 15). 

Intereso de V. E . reitere dé todas 
las Delegaciones Locales dependien
tes de esa Provinc ia l , el cumpl imien
to de lo establecido, a fin de que no 
se entorpezca el servicio que a las 
mismas les está encomendado. 

L o que participo para su conoci
miento y cumpl imien to .» 

Trasladado para conocimiento de 
los Sres. Alcaldes Delegados Locales 
de Abastecimientos y Transportes 
dependientes de esta Provincia . 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 25 de Noviembre de 1943. 
E l Gobernádor civil-Delegado, 

3938 
o 

o o 
JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 

A partir de la fecha de p u b l i c a c i ó n 
de la presente nota, los precios que 
reg i rán en esta Provinc ia para todas 
las clases de peras y manzanas, se rán 
los siguientes: 
Peras . . 5,723 ptas. kg. de Mayor 

a Detall . 
Manzanas. , 5,723 ptas. kg. de Mayor 

a Detal l . 
E l precio de venta al púb l i co será 

determinado por comerciante mis
mo, bajo su propia responsabilidad, 
según se establece en la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 6 del 
pasado Mayo {B. O. n.0 128). 

Estois se en t ende rán como topes 

máx imos , siendo la ley de oferta y 
demanda la que dentro de dichos 
topes m á x i m o s establezca las dist in
tas clases^ 

Por Dios, E s p a ñ a y su 'Revo luc ión 
Nacional-Sindica lista. 

León, 25 de Noviembre de 1943. 
3936 E l Gobernador civil-Presidente, 

Disíriío Minero de León 
C A B L E S A E R E O S 

A N U N C I O S • 
Don Bernardino Escanciano Pr ie

to, explotador de las minas Antonias, 
sitas en el Ayuntamiento de Va ldc -
rrueda, solicita au to r i zac ión para la 
cons t rucc ión de un cable aéreo, con 
destino ai transporte de «us carbo
nes. 

E l cable irá desde la galegía de la 
ún i ca capa en explo tac ión en el 
monte l lamado «El Hayedo», en el 
lado izquierdo del arroyo de este 
mismo nombre, hasta la p roximidad 
del lavadero i n s t a í a d o al borde del 
camino de Morgovejo. 

L a longitud del cable es de 296 
metros y atraviesa el arroyo «El H a 
yedo» y un antiguo camino de m o n 
te. Dada la diferencia de nivel , de 
92 metros entre las estaciones de 
carga y descarga, será automotor. 

L o que se anuncia al púb l i co para 
que en el plazo de treinta días , pue
dan presentar los que se crean per
judicados, las reclamaciones que 
estimen oportunas, estando en dicho 
plazo el proyecto a la vista del pú 
blico, en la Jefatura de Minas de 
León . 

León, 24 de Noviembre de 1943.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

3875 N ú m . 643.-33,00 ptas. 
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M I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

GO, Ingeniero Jefe del Distrito Mi 
nero de León . 
Hago saber: Que por D. Vicente 

F e r n á n d e z Prieto, vecino de Roblé-
do del Torio , se ha presentado en el 
Gobierno c i v i l de esta provincia en 
el día 26 del mes de Agosto, a las 
trece horas veinticuatro minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 39 
pertenencias para la mina de antra
cita l lamada Ampliación a María del 
Carmen, sita en el paraje Reguera de 
los Conforcos, t é r m i n o y Ayunta
miento de Noceda. 

Hace la des ignac ión de las cita
das 39 -pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángulo Nordeste del registro María 
del Carmen n ú m e r o 10.231 y a partir 
de él se med i r án 700 metros al Oeste 
para fijarla 1.a estaca; de 1.a a 2.a400 
metros al N . ; de 2.a a 3.a 600 metros 
al E . ; de 3.a a 4.a 100 metros al S.; de 
4.a a 5.a 100 metros al E . , y de la 5.a a 
la 6.a 200 metros al S., y de la 6.a a 
la 7.a 100 metros al E . , y de la 7.a a 
la 8.a 400 metros a l S . , y de la 8.a a 
la 9.a 100 metros al E . ; de la 9.a a 
la 10, 400 metros al S.; de la.lO a la 
11, 200 metros al O., y de la 11 a 
punto de partida, 700 metros a l Nor
te, quedando asi cerrado el períme
tro de las 39 pertenencias que se so
l ic i tan. 

Los rumbos se refieren al Norte 
magné t i co . 

Y habiendo"hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha sol ici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN : OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Jobierno ci
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 19Q5 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. o 

E l expédíente tiene el núm-10.590. 
León, 7 de Septiembre de 1943.-

Celso R. Arango. • 
2955 

o : 
o o 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del D i s t r i t o ^ 
ñero de León. . i j p 
Hago saber: Que por D.a Matilde 

San Juan Asia , vecina de Bilbao, ^ 
ha presentado en el Go ,bie^nH0 i ¿ e s 
de esta provincia en el día 27 
de Agosto, a las once horas veinY tr0 
minutos, una Solicitud de reg 



pidieodo 2.4 pertenencias para la mi -
na de hul la , l lamada Fortuna, sita 
en el t é r m i n o de Rucayo, Ayunta
miento de Vegamián . 

Hace la des ignac ión de las cita
das 24 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Los rumbos con arreglo al Norte 
verdadero y el l imbo dividido en 
400 grados. Se t end rá y se t o m a r á 
como punto de partida el mismo 
punto de partida que tiene designa
do la mina Morena n ú m e r o 1.454, y 
desde dicho punto de partida se en
cuentra enclavado en el ángulo Sur 
de la finca de Vicente Zapico, en el 
término o paraje titulado el Argaya-
do, de la tierra Larristrella. Desde 
dicho punto de partida se t i rará una 
línea auxi l iar de 310 metros en d i 
rección Surdeste en la que se clava> 
rá una estaca auxiliar; desde dicha 
estaca auxil iar y en di rección Nor
destease m e d i r á n 15,0 metros, clavan
do la 1.a estaca, y desde esta 1.a esta
ca y en d i recc ión Surdeste, se medi
rán 1.200 metros, clavando la 2.a es-
laca, y desde esta 2.a estaca y en d i 
rección Suroeste, se m e d i r á n 200 
metros, clavando la 3.a estaca, y des
de ésta y en d i recc ión Noroeste, se 
medirán 1.200 metros, clavando la 
4.a estaca, y desde esta 4.a estaca con 
50 metros en d i recc ión Nordeste, se 
llegará a intestar con la estaca aux i 
liar, y de esta forma queda cerrado 
el pe r ímet ro de las 24 pertenencias 
que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero,. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
ios sesenta d ías siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en ei BO
LETÍN OFICIAL de ,1a provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los qije se consideren 
con derecho al todo o parte del terre
no solicitado o se creyesen perjudica -
dos por la conces ión que se pretende, 
según previene el art. 28 del Regla
mento del 16 de Junio de 1905 y Real 
Orden de 5 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.594. 
León, 13 de Septiembrede 1943.— 

^elso R. Arango. - / 2954 
; / o o 

OON C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León. 

• Hagó saber: Que por D. Manuel 
garcía Bfeltrán, vecino de Vi l l ab l ino 
(León), se ha presentado en el Go
bernó c i v i l de esta provincia, en el 
día 31 del mes de Agosto, a las doce 
J^ras veint i t rés minutos, una sol ici
tud de registro pidiendo 35 pertenen-
^as para la mina de cobre l lamada 
jtoto/ai/d, sita en el paraje Busane, 
•ffinino de Salientes, Ayuntamiento 
ae Palacios del S i l . 

Hace la des ignación de las cita
das 35 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t omará como punto de partida 
la fuente denominada de Busane, en 
t é rmino del mismo nombre, y desde 
este punto se m e d i r á n 100 metros al 
Norte donde se co locará una estaca 
auxiliar; de ésta al Oeste 300 metros, 
la 1.a; de ésta 100 metros al Norte, 
la 2.a, y desde ésta al Oeste 400 me
tros, la 3.a; desde ésta 500 metros al 
Sur, la 4.a; desde ésta 400 metros al 
Este, la 5.a; 100 metros al Norte, la 
6:a; 500 metros al Este, la 7.a; desde 
ésta al Norte 300 metros, la 8.a, y 
desde ésta con 200 metros al Oeste, 
se l legará a la estaca auxi l iar con lo 
que q u e d a r á cerrado el pe r íme t ro 
de las 35 pertenencias solicitadas. 

Los rumbos están referidos al Nor
te magné t ico . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d% 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. « , 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes a l dé la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia-
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.597-. 
León, 17 de Septiembre de 1943.— 

Celso R. Arango . 2952 
O O 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
GO, Ingeniero /efe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Qué por D. T o m á s 

Arias Alonso, vecino de ^ i i l a m a n í n , 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia en el día 2 del 
mes de Septiembre, a las doce ho
ras cincuenta y cinco minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 20 per
tenencias para la mina de hul la l l a 
mada Leonesa, sita en el t é r m i n o de 
Pobladura, Ayuntamiento de V i l l a -
m a n í n . 

Hace la des ignación de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo S. E . de la cepa del puente 
que en la carretera de Vi l l aman ín a 
Casares, se encuentra inmediato a la 
Hoz de Viadangos, en tend iéndose la 
emplazada en la margen derecha 
del r ío, y de él en d i recc ión Sur, se | 
medirán^ 1.000 metros y se co loca rá ! 
una estaca auxiliar; de ella 300 me-1 
tros al Oeste, se fijará la 1.a estaca; 
de ella 200 metros al Sur, la 2.a; de 
ella 1.000 metros al Este, la 3.aí de 

8 

ésta 200 metros al Norte, la 4.a, y de 
ella con 700 metros al Oeste, se l le
gará a la estaca auxiliar, quedando 
cerrado el pe r ímet ro de las 20 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes a l de Ja 
pub l icac ión de la solicitud en él 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo a parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
ticulo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de-5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.599 
León, 17 de Septiembre de 1943.— 

Celso R. Arango.^ 
VÍ2951 

ittnislracíto É Wíía 
Juzgado de primera instancia de 

Marías* de Paredes 
Don F e r m í n Arienza García, Juez de 

primera instancia actualmente en 
funciones de Muri-as de Paredes y 
su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

ejecución de sentencia seguidos en 
este Juzgado, a instancia del Procu
rador Sr. Alvarez T o m é , en represen
tación de D. P l ác ido Alvarez Gómez, 
contra D . José Martínez Alvarez, ve
cino de Torre de Babia, he acordado 
sacar a la púb l i ca subasta y las con
diciones que se h a r á n constar, los 
bienes que a con t inuac ión se expre
san. Dicha subasta se ce lebra rá de 
conformidad a lo dispuesto en el ar
t ículo 1.513 de la Ley de En ju ic ia 
miento c i v i l , en quiebra 'de l rema
tante en !a subasta celebrada en d i 
chos autos el día 25 de Octubre úl t i 
mo, D . Benigno Alvarez Pozal , toda 
vez que no cons ignó en este Juzgado, 
la cantidad de ciento noventa m i l 
pesetas, porque le fueron adjudica
dos los bienes. 

Bienes que se sacan a subasta 
1. Una tierra, al sitio de Subla-

peña, en t é rmino de Torre de Babia , 
de 16 áreas de extensión superficial, 
l inda: E. , con Campo Sagrado; N . , 
camino; O., Rafael Suárejz y S., con 
Fernando Miranda. Valorada en dos
cientas cincuenta pesetas. 

2. U n tierra, al sitio de la Cruz, 
de 16 áreas , l inda: E . , con Manuel 
Alonso; S., Adriano Suárez; O., ca
mino y N . , Isabel Alvarez. Valorada 
en doscientas pesetas. 

3. Otra tierra, en Tejoy, de 16 



áreas , l inda: E . , Manuel Alonso, S., 
rodera; O., con herederos de Ceferi-
no Q u i ñ o n e s y N . , Manuel Alonso. 
Valorada en doscientas cincuenta 
pesetas. 

4. U n huerto, a la Senra, de tres 
á reas y l inda: E . , y O., con camino; 
N . , con Egido y S., con Benito A l v a -
rez. Valorado en ciento cincuenta 
pesetas. 

5. Otra tierra, a la Terrecona, de 
64 áreas , l inda: l inda E , con Anto
nio de Castro y Benito Alvarez; S., 
herederos de Santiago de Castro y 
N>, -Benito Teliez. Valorada en sete
cientas pesetas. 

6. Otra tierra, a la Cascara l lán , 
de 32 á reas y l inda: E . , Rafael A l v a 
rez; S., herederos de Ceferino Q u i 
ñones ; O., camino y N.^ herederos de 
Manuel Qu iñones . Valorada en seis
cientas pesetas. > 

7. U n huerto, a las Senras, de 
una área de extensión, superficial y 
l inda: al E . , y S . / con casa; O. , presa 
y N . , peñas . Valorado en cien pese
tas. 
• 8. Üna tierra, a Yegua a Subla-
peña , de 32 á reas y l inda: E . , Joálquín 
Blanco; S , Gregorio F e r n á n d e z ; O., 
camino y N . , con herederos de Cefe-
rinp Qu iñones . Valorada en seiscien
tas cincuenta pesetas. 

9. Otra tierra, a la Barrosa, de 
48 áreas y l inda: E . , Benito Alvarez; 
S., con Arroyo; O. , Manuel Pérez y 
N . , con Manuel Alvarez. Valorada en 
setecientas cincuenta pesetas. 

10. Otra tierra, al Vallagón, de 
32 áreas y l inda: al E . , con herede
ros de Isidro Diez; S., Egidot O., he
rederos de Josefa Meléndez y N . , con 
Manuel Alvarez. Valorada en sete
cientas pesetas. 

11. U n prado, a la Bárcena , de 
80 áreas , l inda: E , , río; S., Josefa A U 
varez; O., Isabel Alvarez y N . , F ran 
cisco F e r n á n d e z . Valorado en m i l 
trescientas pesetas. 

12. Otro prado, aT Puente, de 64 
á reas y l inda: E . , herederos de L o 
renza Alvarez y Manuel Pérez; S., ca-
mino; O., Rafael Alvarez y N . rio. 
Valorado en m i l doscientas pesetas. 

13. Otro prado, a Llama-mala, de 
48 á reas y l inda: ¿í. , herederos de 
Ceferino Quiñones ; S., herederos de 
Santiago de Castro; O., camino y N . , 
José Miranda. -Valorada en m i l qui 
nientas pesetas. 

14. Otro prado, al Condado, <* 
ocho áreas y l inda: E . , pres 
J o a q u í n Blanco; O,, hereden 
Manuel García y N . , Jo sé 

•eaero 
é Ajk 

Valorado en ochocientas pese 
15. Otro prado, al Puente, de 

á reas , l inda: E . , río; S., Lu i s Alvarez; 
O., Francisco F e r n á n d e z y N . , Ma
nuel Pérez. Valorada en setecientas 
pesetas. 

16. Otro prado, a las Campas, de 
una hectárea 28 áreas y l inda: E , , 
camino; S., J o a q u í n Blanco; O,, Mar
qués de Campo Sagrado y N . , con 

Manuel Alonso. Valorado en dos mi l 
quinientas pesetas. 

Todas estas ñ u c a s están situadas 
en Torre de Babia 

17. Otra tierra, al t é r m i n o de 
Huergas, al sitio de Murías , de 93 
á reas y l inda: al N . , con finca de Ge
rardo Alvarez; S., camino; E . , con 
Francisco Alvarez y O., con herede
ros de Manuel Alvarez. Valorada en 
cuatro m i l pesetas 

18. Otra tierra, al mismo t é r m i ' 
no de Huergas, al sitio de los Castri-
llones, de 26 á reas y l indá N . , con 
camino; S., Asunc ión Pérez; E . , Ha
baneros de Robledo y O., con los 
mismos y finca de F e r m í n Alvarez. 
Valorada en quinientas pesetas. 

19. Otra tierra, al mismo té rmi
no, l lamada la Corrada de los Huel-
mos, l inda: N . , con camino; E . y S., 
con Francisco Diez y O., con here
deros de Baldomcro Diez. Valorada 
en trescientas pesetas! 

20. Una casa, en el casco de Torre 
de Babia y a la calle de la Senra, de 
trescientos setenta y seis metros cua
drados de extensión y l inda: derecha 
e izquierda, con calles; espalda, con 
finca de Ceferina Alvarez y frente, 
con calle. Valorada en cinco m i l pe
setas. 

21; Otra casa, en el casco del pue
blo de Torre de Babia, de doscientos 
metros cuadrados y l inda: a la dere
cha y espalda, con finca de Ceferina 
Alvarez; kquierda , con Javier A l v a 
rez y freñte, calle. Valorada en cien 
pesetas. 

C O N D I C I O N E S 
1. a L a subasta se ce lebra rá el día 

cuatro de Enero de 1944 y hora de 
las once de su m a ñ a n a r e n la Sala 
Audiencia de este Juzgado y por pu
jas a la l lana y « i r v i e n d o de tipo 
para la misma el valor porque fue
ron tasadas las fincas. 

2. a E l remate se ce lebrará por se
parado y finca por finca, y para to
mar parte en la misma, se hace ne
cesario dapositar en la mesa del Juz
gado o eá íablec imiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del valor 
de la-Jasación, y que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos tei-
ceras partes de la tasación. 

3. a Se hace constar que eFremate 
pod rá hacerse con facultad de ce
derlo a un tercero, y que no se han 
suplido los t í tu los de la propiedad y 
P»' , natantes d e b e r á n conformarse 

escritura que al efecto se les 

^n Mur ías de Paredes, a 22 
nbre de 1943. — F e r m í n 

uis Gonzatez. 
N ú m . 644.-181,00 ptas. 

juzgado de í,a instancia de Riaño 
Don Valent ín Sama Naharro, Secre

tario del Juzgado de primera ins
tancia e ins t rucc ión de Riaño y sn 
partido. 
Certifico: Que en los autos de j u ^ / 

ció ejecutivo, seguidos en este Juzga, 
do por el Procurador D. Telesforo 
Alonso García, en nombre y repre
sentación de D, Pedro Alonso Gar
cía, mayor de edad, casado, propie
tario, vecino de Lois , contra D. José 
y D.a E n c a r n a c i ó n , D.a Piedad, don 
Atanasio, D.a Pur i f icación González 
Martínez, los cuales han sido de
clarados en rebeldía , en rec lamación 
de siete m i l quinientas cincuenta y 
cuatro pesetas, intereses y costa?, re
cayó sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente: 

«Sen tenc i a . -En L a Vec i l l a , a vein
tiuno de Octubre de m i l novecien
tos cuarenta y tres; visto que ha sido 
por D . E m i l i o Llop is Peñas , Juez de 
primera instancia de L a Veci l la y su 
partido, con ju r i sd i cc ión proi rogada 
al de Mur ías de Paredes y Riaño, el 
presente ju ic io ejecuiivo tramitada 
entre partes, como demandantes don 
Pedro Alonso García, mayor de edad^ 
casado, propietario y vecino de Lois, 
Munic ip io de Sa l ámón , partido de 
Riaño, representado por el Procura
dor D. Telesforo Alonso García y 
defendido por el Letrado D. Félix 
Conde Pérez, y como demandados 
D . J o s é y D.a E n c a r n a c i ó n , D.a Pie
dad, D. Atanasio y D.a Purificación 
González Martínez, casadas ellas, la 
primera con D. Abundio García Gar
cía, la segunda con D . Recaredo Igle
sias López y la tercera con D. Benito 
García, los cuales se hal lan ausentes 
y al no haber comparecido en los 
autos pe r sonándose en forma, a ins
tancia del actor fueron declarados 
rebeldes, s iguiéndose los autos sin 
volver a citarles. 

Fal lo : Que debo de mandar y 
mando seguir la ejecución adelante 
hasta hacer trance y remate en los 
bienes embargados y d e m á s que fue
ren de los herederos de D.a Victoria 
Mart ínez Alvarez y con su producto 
hacer entero y cumplido pago a don 
Pedro Alonso García de las siete mil 
quinientas cincuenta y cuatro pesé-
tas a que asciende principaLe inte
reses, no pagados, mas a los poste
riores al in terés legal según Ley de 
7 de Octubre de 1939 y a l pago de 
las costas causadas y que sé causen 
hasta efectuarlo, not if icándose a los 
declarados en rebeldía esta senten
cia en la forma prevista en los ar
t ículos 282 y 283 de la Ley de Enjui
ciamiento C i v i l . 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — E m i n 
Llopis Peñas .—Rubr icado.» 

L o inserto es cierto y así resuiw 
del original al que me refiero en cas 
necesario y para que conste y no 
car a los demandados rebeldes, -
pido el presente en Riaño, a vein 
ocho de Octubre de m i l novecieniu 
cuaren^ Í t res.—Valentín Sama-

N ú m . 646.-78,00 ptas-

m de la Diputación 



I N D I C E 
de las malerias publicadas en esle periódico ofícisl duranle el mes de Noviembre de 1943 

Día 2 ' , 
Comisaría General de Abastecimienlos 

y Transportes.—Gomisaría de Recur
sos de la 7 a Zona.--Circular referen
te a los días autorizados para sacrificio 
de ganado de abasto. 

Administración provincial =G-obierno ci
vil . - Servicio provincial de Gánade-
ría.- Circular. 

Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de León.—Anuncio, 

leíatura de Minas,—Solicitudes de con
cesión de pertenencias. 

División Hidráulica del Norte de .Espa
ña.—Anunciu. 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. 

Admi nstración de ;usif/c/a.—Edioios de 
Juzgados.—Requisitoria. 

I Día 3 ' 
(dministracióli provincial. - Gobierno ci
vil.— Circular. 

Idem.—Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.—Delegación 
provincial de León.—Circular referen 
te al racionamiento para cartillas ins
critas en esta capital, primera" y se
gunda semanas de Noviembre, 

lefatura Agronómica de León.—Servicio 
Nacional de patata para siembra. 

Administración municipal.--Edidtos de 
Ayuntamientos. * 

Administración de /wsíjcia . —Edictos - de 
Juzgados.—Requisitoria. 

Día 4 
Administración provincial.- Gobierno ci

vil.—Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes.—Delegación 
provincial de León.—Circular referen
te a los días de consumo y sacrificio de 
carne.-

Idem,—De interés para los Alcaldes De 
legados Locales. 

Idem. - Circular regulando la venta de 
tejidos de algodón de tipo técnicamen
te únicos en las cabezas de partidos de 
esta provincia. 

Jdem. - Racionamiento para relegacio
nes Locales de esta provincia, corres
pondiente al mes de Noviembre. 

Idem —junta provincial de Precios.—• 
Precios oficiales que regirán como 
únicos en esta provincia durante el 
mes de Noviembre para los artículos 
intervenidos que se relacionan, 

Idem.—Prorrogando el plazo de venta 
libre para las existencias del producto 
«Nutripast». 

Idem. — Circular por la que quedan anu
ladas cuantas disposiciones se refieren 
a precios fijados para toda clase de 
leches, pasteurizadas, honogenizadas 
y esterilizadas. 

Idem,—Servicio provincial de Ganade 
ría.—Circular. 

División Hidráulica del Notte de Espa
ña.—Anuncio. 

Administración de /US//CÍ<Z.—Edictos de 
Juzgados. 

Día 5 
Administración provincial.— Gobierno ci
vi l . -Circular , 

ídem.—Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes.—Delegación 
Provincial de León.—Circular .refe

rente al racionamiento de la primera 
y segunda semanas de esta capital. 

Jefatu«a de Minas,—Solicitudes de con
cesiones de pertenencias. 

Sindicato provincial dé la Piel,—Circu
lar dirigida a los productores o com
prado! es de cueros de ganados de la 
provincia de León, 

Administración municipal. —Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia. Edictos de 
1 uzgados.—Requisitorias. 

Día 6 
Administración provincial. —Gobierno ci

vil.—Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes.— Tunta pro
vincial de Precios.—Dejando libre, de 
precios las castañas, tanto frescas co
mo secas. 

Idem.—Precios de la caza. 
Idem,—Precios topes para turrones y 

mazapanes. 
Sección provincial d e Estadística de 

León . —Rectificación del padrón de ha
bitantes de 31 de Diciembre de 1942. 

Servicio Nacional del Trigo.—Jefatura 
provincial de León. —Anuncio. 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.—Tíáicios de 
Juzgados.—Cédula de citación. 

Diputación provincial de León,—Extrac
to de las sesione celebradas los días 
26 de Marzo y 16 de Abril de 1943. 

Día 8 
Administración provincial.'--Qdbierno^ ci

vil.—Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes.—Delegación 
provincial de León.—Circular sobte 
intervención del sebo. 

Idem.---Servicio provincial de Ganade
ría.—Circular. 

Jefatura de Minas.—Solicitudes de con
cesiones de pertenencias. 

Caja de Recluta de Astorga.—Circular. 
Delegación de Hacienda de la provincia 

de León. —Administración de Propie
dades y Contribución Territorial.— 
Circular. 

Administración municipal.— Edictos de 
A ) untamientos. 

Día 9 
Administración provincial.—Gobierno ci

vil.—Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.—Delegación 
provincial de León.;—Circular. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas 
Anuncios. 

Jefatura de Minas. —Solicitudes de con-
• cesiones de pertenencias. 
Delegación provincial-de Trabajo.—Em-

préfeas mineras. 
Idem.—Dejando sin efecto la circular 

número 64. 
Administración municipal.—Edictos de 

Ayuntamientos, 
Administración de justicia.—Edictos de 

Juzgados.—Cédula de emplazamiento. 
Cédulas de citación-

Día 10 
Admidistración provincial .—Gobierno ci

vil.—Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.—Delegación 
provincial de León.—Circular. 

Idem.—Servicio provincial de Ganade
ría.—Circular. 

Diputación provincial de León.—Anun
ciando los*ll y 26 de Noviembre para 
celebrar sesión. 

Administración municipal.'--Edictos de 
. Ayuntamientos. 7 
Administración de justicia.—Edictos de 

Juzgados.—Cédula de citación.-r-Re-
quisitoria. 

Día 11 / 
Administración provincial.—Gobierno ci

vil . - Comisaria general de Abasteci
mientos y Transportes. — Delegación 
provincial de León.—Circular refe
rente al alta de los recién nacidos en 
los censos de consumidores. 

Idem.—Servicio provincial de Ganade
ría.—Circular. 

Jefatura de Minas. - Solicitudes de con
cesión de pertenencias. 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidades menores.—Juntas vecinales. 
Administración de justicia.—CédnVks de 

citación.—Requisitorias. 

Dia 12 
Administración, provincial. -Gobierno ci

vil.—Relación de licencias de uso de 
armas de caza y para cazar, expedidas 
durante el mes de Agosto de 1943. 

Sección provincial de Administración 
Local.—Circular. 

Diputación provincial de León.—Distri
bución de fondos por Capitules. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de M i 
nas.—Anuncio. • 

Jefatura de Minas.—Resumen de cuen
tas correspondiente al 5 por 100 de los 
depósitos de las minas. 

Junta de Clasificación y Revisión de la 
provincia de León. - Relación nominal 
de los mo5;os del reemplazo de 1944, 
declarados prófugos. 

Día 18 

Administración provincial.—Gobierno ci
vil.—Comisaría general de Abasteci
mientos y Transportes.—Delegación 
provincial de León.=Junta provincial 
de Precios.—Circular referente a la 
cabida de las cañas, tercios y dobles 
de cerveza. 

Idem.—Circular fijando precios parala 
caza. ' 

Idem.—Circular autorizando al Alcalde 
de Benura para emplear estricnina. 

Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de León.—Anuncio. 

Diputación provincial de León,—Balan
ce de las operaciones de contabilidad. 

Jefatura de Minas,—Solicitudes de con
cesiones de pertenencias. 

Administración municipal.—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de justicia.-Edictos de 
Juzgados. 

Día* 15 

Administración provincial.—lefatura. de 
Minas,—Solicitud de concesión de per
tenencias. 

Diputación provincial de León.—Cuenta 
que rinde la Depositaría. 
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Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de Justicia.—"Edictos de 
Juzgados. — Cédulas de citación.—Re-. 
quisitorias. 

Día 16 
Administración Central.—Ministerio de la 

Gobernación.—Dirección General de 
Administración Local.— Disponiendo 
que los Colegios provinciales de Se
cretarios/, interventores y Deposita
rios de la Administración Local, remi
tan las variaciones que «e expresan, 
producidas o que se produzcan en el 
censo de Secretarios de Administra-
ción Local de primera categoría, du
rante el período comprendido entre el 
31 de Diciembre de 1943. 

Administración provincial.—Gobierno ci
vil.—Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes.— Delegación 
provincial de León.—Circular referen-' 
te al racionamiento para cartillas ins
critas en esta capital. 

Jefatura Agronómica de León.—Circu
lar de interés para los fabricantes de 
maquinariás y herramental para la 
agricultura. 

Administración de Justicia.—Adictos de 
Juzgados. — Requisitorias. 

Día 17 • 
Administración provincial . —Gobierno ci

vil.—Servicio provincial de Ganade
ría,—Circulares. 

Diputación provincial de León.—Habili
taciones y Suplementos de Créditos. 

Servicio Nacional de la Patata de Siem
bra.—Jefatura Agronómica de León. 
Circular. 

Jefatura de Aguas de la Cuenca del 
Duero.—Anúncio. 

Jefatura de Minas.—Solicitudes dé coo-
• cesiones de pertenencias. 
Administración de Justicia.-Cédulas de ci

tación. • 
' D ia 18 ' 

Administración provincial.—leiatnra. de 
Obras Públicas de la provincia, de 
León.—Anuncio. 

Servicio Nacional del Trigo.—Jefatura 
provincial de León. — Anuncios. 

Jefatura de Minas.—Solicitud de conce
sión de pertenencias. 

Delegación de Hacienda de Santa Cruz 
de Tenerife.—Anuncio. 

Administración munícipaU—•'Edictos de 
Ayuntamientos. - , 

Administración de justicia. — Edictos de 
Juzgados.—Cédulas- de citación. —Re
quisitoria 

Día 19 
Administración provincial.—Distrito M i 

nero de León.—Anuncios. 
Caia de Recluta de León número 59.— 

Nota oficial. 
División Hidráulica-deL Norte de Espa

ña.—Anuncio. 
Federación Diego Antonio Goizález.— 

Anuacio. 
Administración municipal.— Edictos de 

Ayuntamientos. 
Administración de Justicia.—Edictos de 

Juzgados.—Cédulas de citación.—Re
quisitorias. 

Día 22 
Gobierno de la Afacíón.—Ministeaio de la 

Gobernación.—Orden de 12 de No
viembre de 1943 por la que se dispone 

• se convoque por el Instituto de Estu
dios de Administración Local oposición 
restringida para el ingreso en el,Cuer-
po de Secretarios de Ayuntamieláto de 
tercera categoría. • 

Administración provincial.-*- Diputación 
provincial de León.—Circular. 

Jefatura de Minas.—Solicitudes de con
cesiones de pertenencias. 

Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de León.—Anuncio. 

Junta provincial de Enseñanza Primaria. 
Almanaque escolar de la provincia. 

Recaudación dé Contribuciones de la 
Zona de Valencia de Don Juan. —Con
tribución urbana fiscal. 

Día 23 
Administración provincial.—Gobierno ci

vil.—Relación de licencias de uso de 
armas de caza y para cazar, exúedidas 
por este Gobierno civil durante el mes 
de Agosto de 1943. 

Idem. -—Comisaría General de Abasteci-
• mientos y Transportes.-Delegación 

provincial de León.—Circular sobre 
venta de despojos de ganado de abastov 

Idem.—Racionamiento para ckrtillas ins
critas en esta capital, tercera y cuarta 
semanas del mes en curso. 

Idem.—Circular por la que se amplía la 
autorizución concedida para* comer en 
los restaurantes. 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de León,—Anuncio. • 

Administración' de Rentas Públicas de 
León . —Anuncio. 

Servicio .Nacional del Trigo.—Jefatura 
provincial de León.—Anuncio. 

Jefatura de Minas.-r-Solicitud de conce
sión de pertenencias. 

Administración municipal,~ Edictos de 
Ayuntamientos. ' 

Administración de Justicia.—Edictos de 
Juzgados.—Requisitorias. 

-Día 24 
Administrad'n provinciaU— Diputación 

provincial de León.—Comisión Gesto
ra.—Anuncio. 

Jefatura Agronómica de León.— Circu
lar de interés para las industrias deri
vadas de la viticultura. 

Delegación de Hacienda de la provincia 
de León.—^Administración de Propie
dades y Contribución Territorialt— 
Circular. 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. 

Entidádes menores —Juntas vecinales. 
Administración de Justicia.— Audiencia 

Territorial de Valladolid.— Cédulas 
de citación. 

, . Día 25 
Admtnistfación provincial. — Diputación 

provincial de León.-Comisión Gesto
ra.—Anuncio. 

Idem.—Concurso para proveer en pro
piedad una plaza de Ingeniero-Encar-
cado de la Sección de Vías y Obras 
provinciales. ' 

Administración 7nunicipal.-—Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de Justicia.—Edictós (Je 
Juzgados.—Cédulas de citación. 

Día 26 
Administración provincial.—Gobierno ci-

ciyil. - Comisaría gtneral dé Abasteci
mientos y Transportes.— Delegación 
provincial de León.—Circular. 

Sección proviñcial dé Administración 
Local.—Circula<. 

Sección provincial de Estadística.—-Ser
vicio demográfico. 

Jefatura de Obras Públicas de la provin
cia de León.—Anuncio. 

Distrito Minero de León.—Anuncio. 
Jefatura de Minas. —Solicitudes de con-' 

cesiones de pertenencias. 
Administración, municipal .-—^Edictos de 

Ayuntamientos. > . ' 
Administración de Justicia.—Edictos de 

Juzgados.—Cédulas de emplazamiento 
y citación^—Requisitorias. 

Día-27 
Administración provincial.-—Gobiurno ci

vil.—Relación de licencias de uso de 
armas de caza y para cazar, expedidas 
por este Gobierno c vi l durante el mes 
de Agosto de 1943. 

Servicio Nacional del Trigo.—Jefatura 
provincial de León.—Aviso a los usua
rios de molinos maquileros. 

Distrito Minero de León . -Anunc io . , 
Jefatura de Obras Públicas de la provin

cia de León.—Permisos de conducción 
y transferencias de automóviles. 

Idem.—Permisos circulación de auto
móviles. 

Dirección General de Ganadería.—Esta
dística de vacunaciones. . 

Idem. —Estado demostrativo-de las en
fermedades infecío-contagiosas. 

Admims ración municipal .-'-Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de Justicia.—Edictos de 
Juzgados.—Cédula de citación. 

• , Día 29 I 
Administración provincial .---Gobierno ci

vil.—Servicio provincial de Ganade
ría.—Circulares. 

Zoaa de Reclutamiento y Movilización 
número 42 de León.—Circular. 

Administración municipal.— Edictos de 
Ayuntamientos. 

Administración de Justicia.—Edictos de 
Juzgados.—Requisitoria. 

Día 30 
Administración provincial . --Gobierno ci

vil.—Comisaria General de Abasteci-
mieritos y Transportes.— Delegación 
de León. —Circular para conocimiento 
de todo.s los Alcaldes Delegados Loca
les de Abastecimientos y Transportes. 

Idem.—Junta provincial de Precios.— 
Precios para todas las clases de peras 
y manzanas. 

Distrito Minero de León.—Anuncio. 
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Mi

nas.—Anuncio. 
lefatura de I^inas.—Solicitudes de con

cesiones de pertenencias. _ . 
Administración de Justicia .—Edictos 

Juzgados. 


